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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., primero (1o) de septiembre del año dos mil veintidós. (2022) 

Ref.  Rad. 2020-73. 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
actora1, en el cual aporta nueva dirección para la notificación personal de los 
demandados EDUARDO PAEZ GONZALEZ e ISABEL CRISTINA OSORIO VELEZ. 

 

En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado: RESUELVE: 

 
1. Para los efectos de notificación personal a los demandados EDUARDO PAEZ 
GONZALEZ e ISABEL CRISTINA OSORIO VELEZ, téngase en cuenta la dirección 
suministrada por la parte demandante, tanto física como electrónica. 
 
2.  Proceda la parte demandante a surtir la notificación personal en la dirección 
indicada. 
 
3.  Para la notificación a través de correo electrónico dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 8º inciso segundo de la ley 2213 de 2022. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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